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GUIA DE JUSTIFICACION. Programa de Mejora de la Competitividad y Dinamización del Patrimonio Histórico con Uso Turístico. Orden ICT/1363/2022.
[bookmark: _GoBack]ANEXO V. Gastos totales
· I. Relación de gastos estudios y honorarios facultativos

Nº DE EXPEDIENTE: 
RAZÓN SOCIAL:
AÑO:
TÍTULO DE LA ACTUACIÓN:

	GASTOS DE ESTUDIOS Y HONORARIOS FACULTATIVOS

	AÑO
	Nº ORDEN
(según relación facturas)
	FECHA FACTURA
	Nº FACTURA
	PARTIDA / ACTUACIÓN DEL GASTO

	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	CANTIDAD

	NOMBRE DEL PROVEEDOR
	N.I.F. / C.I.F. PROVEEDOR
	MÉTODO DE PAGO
	FECHA DE PAGO
	% SUBCONTRATACIÓN
	IMPORTE TOTAL
	IVA
	TOTAL
subvencionable (Sin IVA)
	TOTAL
subvencionable (Con IVA)

	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	GASTOS TOTALES
	€
	€
	€
	€


Nota: Se cumplimentarán tantas líneas como sean necesarias.




· II. Relación de Gastos de actuaciones contempladas en el artículo 6 de la Orden ICT/1363/2022

	GASTOS DE ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN ARTÍCULO 6 DE LA ORDEN ICT/1363/2022

	TIPO ACTUACIÓN[footnoteRef:1] [1:  Se deberá seleccionar el tipo de actuación en base al art. 6 de la OOBB: 
Conservación, mantenimiento, puesta en valor y rehabilitación de bienes declarados como Bien de Interés Cultural para uso turístico y cultural.
Mejora de la accesibilidad universal, siempre y cuando no afecte a las características que le han hecho acreedor de Bien de Interés Cultural.
Modernización de los sistemas de gestión de residuos, abordando la prevención y la reducción de la generación de los mismos y la implantación de sistemas de recogida separada de los distintos materiales que posibiliten la preparación para la reutilización o el reciclaje de los mismos, así como la introducción de mejoras en los sistemas de tratamiento de aguas grises.
Rehabilitación y aprovechamiento de espacios con tecnologías inteligentes (mejora de la banda ancha, instalación de redes wifi, reservas en línea, visitas virtuales, o similares).
Mejora de la eficiencia energética y ahorro del consumo de recursos hídricos y energéticos, en particular mediante inversión en iluminación eficiente, de acuerdo con los criterios de la carta de Madrid de 2004 sobre iluminación monumental y a través de la sustitución de las calderas diésel o de combustible por calderas de gas natural.] 

	AÑO
	Nº ORDEN
(según relación facturas)
	FECHA FACTURA
	Nº FACTURA
	PARTIDA / ACTUACIÓN DEL GASTO

	DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA
	CANTIDAD

	NOMBRE DEL PROVEEDOR
	N.I.F. / C.I.F. PROVEEDOR
	MÉTODO DE PAGO
	FECHA DE PAGO
	% SUBCONTRATACIÓN
	IMPORTE TOTAL
	IVA
	TOTAL
subvencionable (Sin IVA)
	TOTAL
subvencionable (Con IVA)

	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COSTES TOTALES 
	€
	€
	€
	€


Nota: Se cumplimentarán tantas líneas como sean necesarias.


· 
III. Relación de gastos totales

	TIPO DE GASTO
	AÑO
	MES
	% SUBCONTRATACIÓN
	IMPORTE SUBCONTRATACIÓN
	IVA
	IMPORTE TOTAL
	IMPORTE SUBVENCIONABLE
(SIN IVA)
	IMPORTE SUBVENCIONABLE
(CON IVA)

	I. Relación de Gastos estudios y honorarios facultativos
	
	
	
	
	
	
	
	

	II. Relación de Gastos de actuaciones contempladas en Art 6.
	
	
	
	
	
	
	
	

	III. Relación de gastos totales
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL €
	
	
	
	
	
	


Nota: Se cumplimentarán tantas líneas como sean necesarias.


D./Dña., ___________________________________________________ representante legal de la entidad/agrupación ________________________________, certifica la veracidad de todos los datos reflejados en el presente ANEXO V. Gastos totales.

(Firmado electrónicamente por el representante legal de la entidad) 
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